
Radicado: 2021-158 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de mayo de 2022.  La dejo en el 

sentido que los demandados contestaron la demanda en nombre propio sin 

otorgar poder a profesional del derecho que los representara.  Pasa para 

resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

                                       AUTO SUSTANCIACIÓN No. 670 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                           Manizales, once de mayo de dos mil veintidós  

 

En el presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL promovida por MARÍA 

RUBY VARGAS GAVIRIA, a través de apoderado judicial, en contra de 

ASBLEIDY y YULIANA SÁNCHEZ VARGAS, SERGIO, JULIÁN DAVID, ANGIE 

LORENA LOAIZA SÁNCHEZ y herederos indeterminados de  RICARDO DE JESÚS 

SÁNCHEZ OSPINA, se agrega memorial de aceptación del cargo de curador 

ad litem suscrito por el DR. CRISTIAN CAMILO MILLAN ARENAS, a quien se 

tiene por posesionado, reconociéndole personería para actuar en este 

trámite, para que represente a los herederos indeterminados del causante. 

 

Se advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de veinte 

(20) días para contestar la demanda, si así lo considera y, proponer 

excepciones, indicándole que fue enviado a su correo electrónico el 

expediente digital. 

N O T I F I Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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